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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Medida por Paro General 19/02/2026

 
VISTO:
La convocatoria de la Confederación General del Trabajo a un Paro General de Transporte
prevista para el día 19 de marzo del corriente año.

Y CONSIDERANDO:

La obligación impuesta por el artículo 4 de la Declaración HCS Nº 08/09 sobre los Derechos
Estudiantiles en la UNC de garantizar la equidad en el acceso al conocimiento y en las instancias
de cursado y de evaluación, la cual pude verse afectada por la imposibilidad de acceder al
transporte público.

Por ello;
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE

Artículo 1: Justificar las inasistencias de las/os estudiantes de la asignatura Introducción a los
Estudios de la carrera de Abogacía de las Cátedras A, B y C.

Artículo 2: Reprogramar los exámenes finales previstos para el día 19 de Febrero de 2026 los
cuales serán evaluados el día 20 de Febrero del 2026 en aulas y horarios a designar.

Artículo 3: Regístrese, hágase saber, dese copia a, Dirección General de Enseñanza, Secretaría
de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica. Oportunamente, archívese.-
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